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Sector de Enseñanza
Sindicato de Universidad e Investigación

Precios matrícula Curso Académico 2020-2021

Hoy se ha publicado la Resolución de la Secretaría General de Universidades
con el Acuerdo que han pactado con la Conferencia General de Política
Universitaria por el que se fijan los límites máximos de los precios públicos
de los títulos universitarios oficiales para el curso 2020-2021.

Para fijar el precio la referencia ha sido el importe de primera matrícula
durante el curso 2011-2012, con estos cálculos:

o Andalucía, Asturias, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Galicia y
Murcia, y la UNED no tendrán que reducir sus precios respecto a las
matrículas del curso 2019-2020

o Madrid y Catalunya tienen que hacer un ajuste de reducción muy
acusado.

o El resto de CC.AA operarán un ajuste moderado.

Hay que tener en cuenta que la Resolución facilita a aquellas CCAA que
tengan que hacer un esfuerzo presupuestario, la opción de periodizar su
reducción de precios hasta el curso 2022-23.

La norma sólo regula los precios de primera matrícula de estudios de Grado,
por lo que los precios de segundas y sucesivas matrículas y precios de máster
quedan fijados al precio que estuviera establecido durante el curso 2019-
2020.

Para UGT la medida parece positiva, pero la realidad es que este curso
seguirá existiendo una disparidad de precios públicos, para saber si la norma
es efectiva tendremos que esperar a la publicación de los importes por parte
de cada CC.AA.
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